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Articulo lo: Deróganse los incisos h), j), k), I), w), e y) del artículo 20 de la Ley Nro. 

20.628 - Impuesto a las Ganancias - (texto ordenado 1997 y sus modificatorias). 

Articulo 2? Las disposiciones de la presente ley entrarán en vigencia el dia siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial y surtirán efecto para los períodos fiscales que 

finalicen a partir de dicha fecha, inclusive. 

Artículo 3”: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional 
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